RES. 2665/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004594, Ent. N° 3539/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Nº 669/2017, convocada para la venta del inmueble propiedad de dicha Intendencia, ubicado en el barrio Carrasco, en la intersección de la Calle Costa Rica y la Avda. General Rivera, padrón Nº 63.443 fracción B, con un área de 4685 m2;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Montevideo, mediante Decreto Nº 36.321 de fecha 11.05.17, autorizó al Ejecutivo Departamental a la venta del inmueble como éste requiriera mediante Resolución Nº 1221/17 de fecha 20.03.17, estableciéndose que la evaluación de las propuestas se realizará en dos etapas (reubicación de ocupantes del ex Hotel Municipal de Carrasco, reubicación de Cuartelillo de Bomberos, proyecto arquitectónico de construcciones a realizar en el padrón y, segunda etapa, propuesta económica) y que no se considerará válida ninguna oferta cuyo valor sea inferior a UI 13.979.202. El Decreto de la Junta fue aprobado por unanimidad de los 26 Ediles presentes y promulgado por Resolución del Intendente Nº 2110/17 de fecha 19.05.17;
2) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 801/17 de fecha 22.12.17, dispuso aprobar la licitación pública Nº 669/2017 y sus pliegos particulares, fijando la fecha de apertura para el día 23.01.18;
3) que el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones estableció que la evaluación se realizará en dos etapas:
3.1) Sobre A, en el cual se evaluará: 3.1.a) Propuesta referida a la reubicación de los ocupantes del Ex Hotel Municipal de Carrasco (41 familias distribuidas en 33 hogares según censo del Año 2016), con un máximo de 240 puntos. Además en este ítem se puntuará con 160 puntos a la propuesta que obtenga el acuerdo de todos los referentes de las familias ocupantes, asignándose proporcionalmente  los puntajes a las propuestas en función de los acuerdos que obtenga. Total máximo de este ítem: 400 puntos; 3.1.b) Solución adecuada a la relocalización del Cuartelillo de la Dirección Nacional de Bomberos, el que deberá ser ubicado en un predio propiedad de la Intendencia con frente a la calle Santa Mónica padrón 5.946. Se adjudicarán 160 puntos a la mejora propuesta, y a las restantes propuestas se le asignarán puntajes en relación a la mejor puntuada; 3.1.c) Anteproyecto arquitectónico de las obras a realizar en el padrón 63.443 el que deberá puntuar un mínimo de 120 puntos y máximo de 240 puntos, distribuidos de la siguiente manera: resolución urbanística y arquitectónica 100 puntos, resolución arquitectónica de la propuesta de la restauración del edificio existente 80 puntos y resolución del proyecto de espacios exteriores 60 puntos; 

3.2) Sobre B en el cual se evaluará la propuesta económica, con un precio mínimo base de UI 13.979.202, otorgándose 200 puntos a la mejor propuesta económica y puntuándose en resto de las propuestas en forma proporcional. La evaluación final surgirá de la suma de este Item del Sobre B, con la sumatoria de los puntajes obtenidos en el Sobre A;
4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 22.12.17 y en el Diario Oficial en fecha //;
5) que el Gerente de Compras rectificó el precio del pliego de U$ 1500 a $ 45.000 mediante Resolución Nº 805/2017 de fecha 26.12.17, y dispuso, mediante Resolución Nº 16/2018 de fecha 12.01.18, prorrogar la apertura de ofertas de la licitación para el día 15.02.18, modificación que fue publicitada en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 15.01.18;
6) que el acto de apertura y apertura del Sobre A, se realizó en fecha 15.02.18, surgiendo como único oferente, la firma LACAPI SOCIEDAD ANÓNIMA; 
7) que el Intendente designó la Comisión Evaluadora mediante Resolución Nº 1677/18 de fecha 10.04.18, la que, en informe remitido en fecha 28.05.18, consigna que a  la oferta presentada  se le adjudicó 205 puntos en el ítem Evaluación anteproyecto arquitectónico, 400 puntos en el ítem reubicación familias ocupantes (se logró acuerdo con todos los ocupantes) y 160 puntos en la Evaluación de relocalización del cuartelillo de Bomberos, totalizando 765 puntos;
8) que la apertura del Sobre B de la empresa oferente se realizó en fecha 11.06.18, surgiendo del mismo que la firma ofreció el precio base solicitado por el Pliego Particular, esto es UI 13.979.202;

9) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en informe de fecha 12.06.18, aconseja aceptar la propuesta presentada por la empresa LACAPI S.A., teniendo presente que obtuvo 765 puntos en el puntaje de los ítems presentados en el Sobre A, y 200 puntos en el ítem propuesta económica, totalizando 965 puntos en la evaluación de su propuesta;

10) que el Intendente, mediante Resolución Nº2910/18 de fecha 02.07.18, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma LACAPI S.A., para la venta del padrón objeto de estas actuaciones; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Inciso 2º de la Ley 9.515, en tanto la Junta Departamental autorizó la enajenación por las mayorías requeridas por dicha norma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la división Jurídica del Tribunal, que el gasto debió haber sido observado por violación del artículo 48 del TOCAF, en tanto no se dan pautas objetivas para la evaluación de las ofertas.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, eliminando el Considerando 4), que se transcribe a continuación:

CARPETA N°: 2018-17-1-0004594

ENTRADA N°: 3539/18 de FECHA 12.07.18

ENTRADA OFICIAL: 19.07.18

Montevideo, 30 de julio de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Publica Nº 669/2017, convocada para la venta del inmueble propiedad de dicha Intendencia, ubicado en el barrio Carrasco, en la intersección de la Calle Costa Rica y la Avda. General Rivera, padrón Nº 63.443 fracción B, con un área de 4685 m2;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Montevideo, mediante Decreto Nº 36.321 de fecha 11.05.17, autorizó al Ejecutivo Departamental a la venta del inmueble como este solicitara, mediante Resolución Nº 1221/17 de fecha 20.03.17, estableciéndose que la evaluación de las propuestas se realizará en dos etapas (reubicación de ocupantes del ex Hotel Municipal de Carrasco, reubicación de Cuartelillo de Bomberos, proyecto arquitectónico de construcciones a realizar en el padrón y, segunda etapa, propuesta económica), y que no se considerará válida ninguna oferta cuyo valor sea inferior a UI 13.979.202. El Decreto de la Junta fue aprobado ,por unanimidad de los 26 ediles presentes y promulgado por Resolución del Intendente Nº  2110/17, de fecha 19.05.17;

2) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 801/17 de fecha 22.12.17, dispuso aprobar la Licitación Pública Nº 669/2017 y el Pliego Particular correspondiente, fijando la fecha de apertura para el día 23.01.18;

3) que el artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones estableció que la evaluación se realizará en dos etapas:

3.1) sobre A, en el cual se evaluará:

3.1.a) propuesta referida a la reubicación de los ocupantes del Ex Hotel Municipal de Carrasco (41 familias distribuidas en 33 hogares según censo del

Año 2016), con un máximo de 240 puntos, además en este ítem se puntuará con 160 puntos a la propuesta que obtenga el acuerdo de todos los referentes de las familias ocupantes, asignándose proporcionalmente los puntajes a las propuestas en función de los acuerdos que obtenga. Total máximo de este ítem: 400 puntos;

3.1.b) solución adecuada a la relocalización del Cuartelillo de la Dirección Nacional de Bomberos, el que deberá ser ubicado en un predio propiedad de la

Intendencia con frente a la calle Santa Mónica padrón 5.946, se otorgara 160 puntos a la mejora propuesta, y a las restantes propuestas se le asignarán puntajes, en relación a la mejor puntuada;

3.1.c) anteproyecto arquitectónico de las obras a realizar en el padrón 63.443, el que deberá puntuar un mínimo de 120 puntos y máximo de 240 puntos, distribuidos de la siguiente manera: resolución urbanística y arquitectónica 100 puntos, resolución arquitectónica de la propuesta de la restauración del edificio existente 80 puntos y resolución del proyecto de espacios exteriores 60 puntos;

3.2) sobre B en el cual se evaluará la propuesta económica, con un precio mínimo base de UI 13.979.202, otorgándose 200 puntos a la mejor propuesta económica y puntuándose el resto de las propuestas en forma proporcional. La evaluación final surgirá de la suma de este Item del sobre B, con la sumatoria de los puntajes obtenidos en el sobre A;

4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 22.12.17;

5) que el Gerente de Compras rectificó el precio del pliego de U$ 1500 a $45.000 mediante Resolución Nº 805/2017 de fecha 26.12.17, y dispuso, mediante Resolución Nº 16/2018 de fecha 12.01.18, prorrogar la apertura de ofertas de la licitación para el día 15.02.18, modificación que fue publicitada en el Sitio Web de Compras Estatales, con fecha 15.01.18;

6) que con fecha 15.02.18, se efectuó el acto de apertura y apertura del Sobre A, surgiendo como único oferente, la firma LACAPI S. A.;

7) que el Intendente designó la Comisión Evaluadora mediante Resolución Nº 1677/18 de fecha 10.04.18, la que en informe efectuado con fecha 28.05.18, consigno que a la oferta presentada se le otorgó 205 puntos en el ítem evaluación anteproyecto arquitectónico, 400 puntos en el ítem reubicación familias ocupantes (se logró acuerdo con todos los ocupantes) y 160 puntos en la evaluación de relocalización del cuartelillo de Bomberos, totalizando 765 puntos;

8) que la apertura del Sobre B de la empresa oferente se realizó en fecha 11.06.18, surgiendo del mismo que la firma ofreció el precio base solicitado por el Pliego Particular, esto es UI 13.979.202;

9) que la Comisión Supervisora de Contrataciones,en informe de fecha 12.06.18, aconsejo aceptar la propuesta presentada por la empresa LACAPI S.A., teniendo presente que obtuvo 765 puntos en el puntaje de los ítems presentados en el Sobre A, y 200 puntos en el ítem propuesta económica, totalizando 965 puntos en la evaluación de su propuesta;

10) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2910/18 de fecha 02.07.18, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma LACAPI S.A., para la venta del padrón objeto de estas actuaciones

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 inciso 2º de la Ley 9.515, en tanto la Junta Departamental autorizó la enajenación por las mayorías requeridas por dicha norma;

2) que el artículo 48 del TOCAF establece en el literal C), que el pliego particular de condiciones deberá contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, y el artículo 65 literal C) establece que a efectos de determinar la oferta más conveniente para la Administración, se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;

3) que la evaluación de los ítems descriptos en los Resultandos 3.1.a) en lo referente a reubicación de ocupantes, 3.1.b) relocalización de cuartelillo de bomberos, y 3.1.c) anteproyecto de obras a realizar (Resultando 3), no se ajusta a la normativa reseñada en el Considerando anterior pues no se dan pautas objetivas, dentro del puntaje total asignado a los factores, para determinar el puntaje a dar a cada una de las ofertas en la etapa de análisis de las mismas; 

4) que no consta que se haya dado publicidad de la Licitación de referencia en el Diario Oficial, en contravención a lo dispuesto por el artículo 51 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la

Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento;

2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones.

